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Manual de Procedimientos Académicos y Administrativos
Ciclo Escolar  2011 – 2012
Consorcio Educativo Oxford
Comprende como áreas básicas:

A)  Admisión y Área Financiera

B)  Políticas
C)  Reglamento Disciplinario

D)  Sistema de Evaluación

A)  Admisión y Área Financiera
Admisión
a) Todo alumno(a) que haya cumplido en su totalidad con los requisitos solicitados de edad, nivel académico, aptitud, entrega de papelería requerida y haya realizado el pago completo de inscripción, se considerará formalmente inscrito para el grado que corresponda. 
b) Cada alumno(a) debe tener en su archivo: 4 fotografías tamaño infantil en blanco y negro (no instantáneas), acta de nacimiento, CURP, cartilla de vacunación vigente, carta de buena conducta, y calificaciones (si proviene de otra Institución), así como constancia de estudios para ingresar a 3° de preescolar y certificado de estudios para 1° de primaria y secundaria. 

c) Entregar carta de no adeudo de la escuela de procedencia.

d) El curso de verano para los alumnos(as) de nuevo ingreso a 3º. de Preescolar y 1º. de primaria es obligatorio. Se ofrece del 11 de Julio al 05 de Agosto en un horario de 9:00 a.m. a  12:30 p.m. El costo es de $3,330.

e) El Consorcio Educativo Oxford se reserva el derecho de admisión y permanencia de nuestros alumnos(as) considerando faltas serias los siguientes aspectos: 
1. Desapego a las normas y reglamento del Consorcio Educativo Oxford por parte de los Padres de Familia y/o alumnos(as).
2. Desapego a las normas y reglamentos del Consorcio Educativo Oxford en cuanto a puntualidad, asistencia, sociabilidad, disciplina y deberes escolares.
3. Mala conducta que cause problemas difíciles de sobrellevar para los compañeros(as) y maestros(as), así como daño a propósito a los bienes del Consorcio Educativo Oxford.
4. Descuido, abandono y falta de apoyo de los Padres hacia la responsabilidad escolar de los alumnos(as). 
5. Bajo rendimiento académico.
6. No cumplir con el material, útiles y libros solicitados para el desempeño académico del alumno(a) al cumplir un mes de estadía en la Institución.
Reglamento de pagos 
a) La inscripción y demás pagos serán de carácter devolutivo, cuando se dé aviso un mes antes de dar inicio el ciclo escolar.
b) Los pagos de las colegiaturas mensuales se deberán realizar durante los primeros diez (10) días de cada mes. Hasta este día existe un descuento por pronto pago. Para que el 
alumno(a) tenga derecho a presentar los exámenes finales que se aplican durante el       mes de junio deberá tener cubiertos todos los adeudos. 
c) Todos los pagos deberán realizarse con número de referencia por medio de la ficha de depósito en ventanilla o transferencia bancaria a través de cualquier sucursal Banorte.
d) Habiendo pasado la fecha límite para el pago oportuno de la colegiatura mensual, se procederá a enviar los correspondientes recordatorios de pago.
e) El Consorcio Educativo Oxford no se ve en la posibilidad de otorgar descuentos, becas o financiamientos fuera de lo establecido en la tabla de cuotas escolares.
f) Los alumnos(as) que gozan de beca deberán cumplir puntualmente con su mensualidad a fin de conservarla; el porcentaje de beca se aplicará sobre la colegiatura sin descuento. 

g) A partir del mes de diciembre se inician las inscripciones del siguiente ciclo escolar  2011-2012. 
h) Los uniformes para el ciclo escolar 2011 - 2012 se deberán solicitar directamente al proveedor.
i) Al momento de pre-inscribir a su tercer hijo(a) dentro de las fechas de inscripción dicho alumno(a) gozará de un 25% de beca en mensualidades durante todo el ciclo escolar 2011-2012. (cubriendo los requisitos en cuanto a papelería se refiere, aunque no entre en un concurso, ésta es una beca administrativa).
j) Podrá seleccionar entre tres planes de pagos: 
Plan 1: una inscripción y dos (2) pagos y diez (10) mensualidades. 
Plan 2: una inscripción en un (1) sólo pago y diez (10) mensualidades. 
Plan 3: una inscripción y once (11) mensualidades. 
k) Según el acuerdo que establece las bases mínimas de información para la comercialización de los servicios educativos que prestan los particulares, en el artículo 7°, establece que, el incumplimiento de la obligación de pago de tres o más colegiaturas, equivalentes a cuando menos tres meses, por los Padres de Familia, tutores o usuarios, libera a los prestadores de servicio educativo de la obligación de continuar con la prestación, debiéndose observar para ello, las disposiciones aplicables, a efecto de que se asegure al alumno(a) la educación básica su permanencia en el Sistema Educativo Nacional.

1. Se aplicarán sanciones en los siguientes casos: 
1er. mes de adeudo: 
Se habla con los Padres de Familia y se retiene la 


Calificación del alumno(a).

2do. mes de adeudo: 
Se suspende al alumno(a). S i la suspensión se da en época de exámenes, el alumno(a) tendrá derecho a presentar, sin embargo, la calificación se verá reflejada hasta que se realice el pago correspondiente.

3er. mes de adeudo:
  Se da de baja al alumno(a).
l) Se liquidarán las siguientes cuotas de inscripción y mensuales:
Campus San Nicolás y Campus Santa Catarina
PLAN 1. Primer pago de Inscripción en Diciembre y dos más diferidos, uno en Febrero y otro en Abril, con 10 mensualidades.  
                                         INSCRIPCIÓN                                                                                               10 MENSUALIDADES SEP. A JUN.

	NIVEL
	1° PAGO
	2° PAGO
	3° PAGO
	
	NIVEL
	DEL 1 AL 10
	11 AL ÚLTIMO

	
	DICIEMBRE
	FEBRERO
	ABRIL
	
	
	DEL MES
	DEL MES

	1° Y 2° KINDER
	2475
	1238
	1238
	
	1° Y 2° KINDER
	3037
	3341

	3° KINDER
	2475
	1238
	1238
	
	3° KINDER
	3156
	3472

	PRIMARIA
	3975
	1988
	1988
	
	PRIMARIA
	3656
	4022

	SECUNDARIA
	4690
	2345
	2345
	
	SECUNDARIA
	4186
	4605



PLAN 2. Único pago de Inscripción en Diciembre,  Enero O  Febrero  y 10 mensualidades. 
                                        INSCRIPCIÓN                                                                                       10 MENSUALIDADES SEP. A JUN.

	NIVEL
	ÚNICO PAGO
	ÚNICO PAGO
	ÚNICO PAGO
	
	NIVEL
	DEL 1 AL 10
	11 AL ÚLTIMO

	
	DICIEMBRE
	ENERO
	FEBRERO
	
	
	DEL MES
	DEL MES

	1° Y 2° KINDER
	3105
	3416
	3726
	
	1° Y 2° KINDER
	3229
	3552

	3° KINDER
	3209
	3530
	3851
	
	3° KINDER
	3337
	3671

	PRIMARIA
	3918
	4310
	4702
	
	PRIMARIA
	4075
	4483

	SECUNDARIA
	4512
	4963
	5414
	
	SECUNDARIA
	4692
	5161



PLAN 3. Único pago de Inscripción en Diciembre,  Enero O  Febrero  y  11 mensualidades.
                                         INSCRIPCIÓN                                                                                      11 MENSUALIDADES DE SEP. A JUL.

	NIVEL
	ÚNICO PAGO
	ÚNICO PAGO
	ÚNICO PAGO
	
	NIVEL
	DEL 1 AL 10
	11 AL ÚLTIMO

	
	DICIEMBRE
	ENERO
	FEBRERO
	
	
	DEL MES
	DEL MES

	1° Y 2° KINDER
	2846
	3131
	3415
	
	1° Y 2° KINDER
	2960
	3256

	3° KINDER
	2942
	3236
	3530
	
	3° KINDER
	3060
	3366

	PRIMARIA
	3592
	3951
	4310
	
	PRIMARIA
	3736
	4110

	SECUNDARIA
	4136
	4550
	4963
	
	SECUNDARIA
	4301
	4731


NOTA : Si elige el Plan 1 deberá respetar las dos fechas establecidas para el pago de la inscripción, de lo contrario, si su segundo pago es posterior la cuota será la correspondiente al mes en el que pague. No podrá hacer cambio de plan de pago después de haberlo escogido

Los pagos de inscripción deberán ser antes del 15 de diciembre. Favor de recoger sus fichas de depósito con Miss Thelma González los días lunes y viernes en Campus San Nicolás. Y martes y miércoles en Campus Santa Catarina. Para cualquier aclaración comuníquese al 8047-0000 con Miss Thelma González.

Campus Obispado
PLAN 1. Primer pago de Inscripción en Diciembre y dos más diferidos, uno en Febrero y otro en Abril, con 10 mensualidades.  

                                        INSCRIPCIÓN                                                                                       10 MENSUALIDADES SEP. A JUN.

	NIVEL
	1° PAGO
	2° PAGO
	3° PAGO
	
	NIVEL
	DEL 1 AL 10
	11 AL ÚLTIMO

	
	DICIEMBRE
	FEBRERO
	ABRIL
	
	
	DEL MES
	DEL MES

	1° Y 2° KINDER
	2475
	1238
	1238
	
	1° Y 2° KINDER
	3411
	3752

	3° KINDER
	2475
	1238
	1238
	
	3° KINDER
	3556
	3912

	PRIMARIA
	3708
	1854
	       1854
	
	PRIMARIA
	3829
	4211



PLAN 2. Único pago de Inscripción en Diciembre, Enero O Febrero  y 10 mensualidades. 
                                        INSCRIPCIÓN                                                                                        10 MENSUALIDADES SEP. A JUN.

	NIVEL
	ÚNICO PAGO
	ÚNICO PAGO
	ÚNICO PAGO
	
	NIVEL
	DEL 1 AL 10
	11 AL ÚLTIMO

	
	DICIEMBRE
	ENERO
	FEBRERO
	
	
	DEL MES
	DEL MES

	1° Y 2° KINDER
	3432
	3775
	4118
	
	1° Y 2° KINDER
	3569
	3926

	3° KINDER
	3558
	3914
	4269
	
	3° KINDER
	3700
	4070

	PRIMARIA
	4021
	4423
	4865
	
	PRIMARIA
	4182
	4600



PLAN 3. . Único pago de Inscripción en Diciembre, Enero O Febrero  y 11  mensualidades. 

                                        INSCRIPCIÓN                                                                                        11 MENSUALIDADES DE SEP. A JUL.

	NIVEL
	ÚNICO PAGO
	ÚNICO PAGO
	ÚNICO PAGO
	
	NIVEL
	DEL 1 AL 10
	11 AL ÚLTIMO

	
	DICIEMBRE
	ENERO
	FEBRERO
	
	
	DEL MES
	DEL MES

	1° Y 2° KINDER
	3146
	3460
	3775
	
	1° Y 2° KINDER
	3272
	3599

	3° KINDER
	3262
	3588
	3914
	
	3° KINDER
	3392
	3731

	PRIMARIA
	3686
	4055
	4264
	
	PRIMARIA
	3833
	4216


NOTA: Se deberá respetar las fechas establecidas para el pago de la inscripción, de lo contrario, si su segundo o tercer pago es posterior la cuota será la correspondiente al mes en el que pague. Los pagos de inscripción deberán ser antes del 15 de diciembre. Favor de recoger sus fichas de depósito con Miss Thelma González los días jueves Campus Obispado. Para cualquier aclaración comuníquese al 8047-0000 con Miss Thelma González o bien Miss Rodríguez.

m) Al no cumplir puntualmente con el pago de la colegiatura durante el mes que corresponda, se cobrará el 10% de recargo sobre el costo de  la colegiatura en cada mes que transcurra.
n) La reposición de calificación interna tiene un costo de $70.00.

o) Las cartas: constancias de estudio, conducta, pasaporte, etc., tienen un costo de $70.00 para alumnos regulares.

p) Procedimiento para dar de baja a un alumno(a):
1. Pasar a Dirección Académica a informar el motivo de la baja y llenar el reporte de baja.
2. Pasar al Departamento de Ingresos para solicitar el recibo de No Adeudos.
3. Solicitar en el Departamento de Escolar la constancia de estudios mostrando el recibo de No Adeudos.

Si el alumno no está dado de baja por escrito, su cuenta seguirá incrementándose como 

Alumno(a) regular.
Transporte Escolar
a) El Consorcio Educativo Oxford proporcionará los datos de las diferentes alternativas disponibles en cuanto al servicio de transporte escolar, sin embargo, el convenio en cuanto a cuota y servicio del mismo es totalmente ajeno a la Institución.
B)  Políticas 
Políticas Internas 
a) Las fechas de los ciclos escolares estarán sujetas a cambio según el calendario académico administrativo establecido por la Secretaría de Educación.
b) Los días de asueto serán únicamente los marcados en el citado calendario escolar.

c) Se  respetarán los horarios de entrada y salida y no se permitirá la entrada después del horario establecido, ya que las puertas permanecerán cerradas por seguridad de los alumnos(as). 

d) Las faltas, justificadas o no, aparecen en la calificación. 

e) Es indispensable sujetarse al calendario escolar y no programar vacaciones durante el periodo de clases ya que se consideran faltas injustificadas.
f) Si el alumno(a) se ausenta en fechas de evaluación por enfermedad (con justificante médico), por muerte de un familiar directo (padres, hermanos), podrá recuperar dicha evaluación máximo tres días hábiles después de la fecha original de aplicación (en casos excepcionales podrá ser después, con autorización de Coordinación). 
g) Se justificarán las faltas únicamente en caso de enfermedad, accidente o cualquier motivo que sea autorizado por Coordinación. 
h) Mantendrá a su hijo(a) en casa en caso de enfermedad contagiosa (varicela, conjuntivitis, pediculosis, etc.) por su  salud y por respeto al grupo, inclusive en días de exámenes. Será recibido(a) únicamente al presentar la autorización del médico familiar y previa revisión y autorización por parte del personal de enfermería del Consorcio Educativo Oxford.
i) Tres retardos acumulados o tres salidas temprano equivalen a una falta que se registrará en su boleta de calificaciones. Veinte faltas injustificadas de asistencia o más en el año, causa baja académica. 
j) No se permitirá la salida de los alumnos(as) antes de la hora señalada.  De ser así se registrará en su récord de asistencia como retardo. Tres permisos para salir temprano equivalen a una falta.

k) En temperaturas extremas se considera el siguiente criterio: las clases no se suspenden, a menos que expresamente lo comunique la Secretaría de Educación, por lo cual, queda a criterio de los Padres de Familia enviar a sus hijos(as)  a clases.


Las evaluaciones en días de temperaturas muy bajas se posponen bajo las siguientes 
condiciones:
1. En Preescolar, cuando la temperatura sea 5º C o menos*.

2. En Primaria, cuando la temperatura sea de 3º C o menos*.

3. En Secundaria, cuando la temperatura sea de 0° C o menos*.


* Nota: La temperatura oficial es la transmitida por el canal 34 (Televisa Monterrey) a las 7:00 a.m.
l) Para que algún alumno(a) se pueda ir solo, con un compañero(a) u otra persona que no sea autorizada, tendrá que hacerse un recado por escrito incluyendo el teléfono en el que se pueda localizar al Padre o Madre dirigido a Coordinación, asegurándose que el nombre del alumno(a), nombre de el Padre, Madre o Tutor quien firma sean legibles, así como grado y grupo del alumno(a) y fecha, sin éste no se permitirá la salida del alumno(a).
m) Alumnos(as) de primaria y secundaria que se van solos deberán portar su credencial donde aparezca la firma de autorización por parte del Padre de Familia.
n) En el horario de entrada y salida el acceso de los Padres de Familia es hasta la puerta del Consorcio Educativo Oxford.

o) No se permitirá que los alumnos(as) vendan artículos en el Consorcio Educativo Oxford.
p) Si el alumno(a) maltrata intencionalmente o accidentalmente, por mínimo que sea, las propiedades de algún compañero(a) por ejemplo: libros, libretas, instrumentos, etc. deberá recuperar físicamente en su totalidad los daños a dichas propiedades. 
q)  Recoja a su hijo(a) puntualmente. Si lo hace a pie, presente su credencial en la entrada, si lo hace en automóvil coloque un cartelón visible en el parabrisas durante todo el ciclo escolar, con el nombre, grado y grupo de su hijo(a) para su rápida identificación. El cartelón deberá ser del tamaño de una hoja oficio (horizontal) con tipografía Arial Bold en tamaño 120. 
Ejemplo: 
r) En cualquier nivel escolar el Consorcio Educativo Oxford se hace responsable de los alumnos(as)  20 minutos antes de la hora de entrada y 20 minutos después de la hora de salida. En preescolar y hasta 3º de primaria después de este tiempo se cobrará en casos esporádicos $30.00 pesos la hora de estancia, ó $1,650.00 mensuales. El horario de estancia es de 1:30 p.m. a 7:00 p.m. En caso de no recoger a su hijo(a) durante los 20 minutos de la salida, a partir del minuto 21 su hijo(a) pasará a estancia y se le aplicará el cargo correspondiente.
s) Dentro del salón de clases está permitido que los alumnos(as) tomen agua con previa autorización de la Maestra(o).
t) Se evitará el saludo de beso entre alumnos(as) y con el personal. 
u) El ser portador del uniforme hace al alumno(a) responsable de su comportamiento dentro y fuera de CEOX. Por lo que cualquier comportamiento inapropiado en las inmediaciones del Colegio será sancionado con reporte mayor, la sanción puede ser motivo de suspensión del alumno(a).
v) Cuando el psicólogo(a)  canaliza a un alumno(a) a terapia, el alumno(a) deberá permanecer hasta que sea dado de alta y mostrar mejoría en el ámbito escolar, de lo contrario, se condicionará su permanencia  en la Institución. 
w) El Consorcio Educativo Oxford programa 5 visitas formales obligatorias de los Padres de Familia; la entrega personalizada de calificaciones, Mañanas de Trabajo y Science Fair.
x) El Consorcio Educativo Oxford se reserva el derecho de admisión y de re-ingreso.
y) La capacidad máxima de alumnos(as) por grupo es de 27, excepto en el edificio de Preescolar de San Nicolás donde el máximo es de 24 alumnos(as). 
Seguro Contra Accidentes
a) En caso de alguna lesión se localiza e informa a los Padres de Familia para que ellos procedan a recoger al hijo(a) y lo trasladen al hospital en convenio o bien autoricen que aquí en el Consorcio el niño(a) pueda tomar algún medicamento. 
b) Los alumnos(as) serán atendidos en los Hospitales OCA y/o Conchita, el Padre de Familia realiza el pago por servicio por $350 al hospital.
c) Los formatos que se requieren para entregar en el hospital son generados por el departamento de Enfermería del Consorcio, Deportes o en Estancia según aplique.

Salidas Recreativas y de Aprendizaje
a) Se notificará por escrito de toda salida cultural o recreativa del Consorcio Educativo Oxford.  De no ser autorizada la salida por los Padres, el alumno(a) no asiste a clases. 
b) Dado que las actividades se consideran parte de la currícula, queda a criterio del Padre de Familia el otorgar el permiso a su hijo(a). No es obligatorio asistir a las mismas, sin embargo, no asistir es falta.  
c) El Consorcio Educativo Oxford se reservará el derecho de aceptar la asistencia de algún alumno(a) que haya incurrido en alguna falta de disciplina previa a la fecha de salida.  
Entrevistas Académicas
a) Cualquier entrevista deberá pedirse al departamento de Atención Personalizada para su calendarización; no se hacen entrevistas sin previa cita. Favor de concertar su cita de lunes a viernes e identificarse en la puerta al llegar. 

b) Si por algún motivo el Maestro(a) solicita la presencia de los Padres, suplicamos le den la debida importancia por tratarse de la persona más importante para ustedes, su hijo(a) y asistan puntualmente a la cita. Las entrevistas tendrán una duración de 20 minutos ya que el Maestro(a)  tiene programadas otras actividades después de este tiempo.

c) Cualquier duda o sugerencia se atiende de manera individual y en relación con el alumno(a) que se trate. 

d) La entrevista con Padres de Familia es individual. 
e) Sólo  los  Padres o el Tutor del alumno(a)  podrán  asistir a la junta y el tema a tratar se hará con suma discreción.

Horarios de Clases



Campus San Nicolás, Santa Catarina y Obispado 
	Nivel
	Horario de Clases
	Salida Temprano Viernes
	Llegada Tarde

(2 ocasiones)
	Se cierra la puerta

(es falta injustificada)

	Maternal
	8:35 a.m.  a  1:20 p.m.
	1:00 p.m.
	No aplica
	No aplica

	1°, 2° y 3° Kinder
	8:25 a.m.  a  1:45 p.m.
	1:05 p.m.
	8:25 a.m.- 8:35 a.m.
	8:35 a.m.

	1º y 2º Primaria
	8:00 a.m. a  2:05 p.m.
	1:25 p.m.
	8:00 a.m.- 8:10 a.m.
	8:10 a.m.

	3º a 5º Primaria
	8:00 a.m. a  2:45 p.m.
	2:05 p.m.
	8:00 a.m.- 8:10 a.m.
	8:10 a.m.

	6º y Secundaria
	8:00 a.m. a  3:25 p.m.
	2:45 p.m.
	8:00 a.m.- 8:10 a.m.
	8:10 a.m.


NOTA: Se considera llegada puntual que el alumno(a) se encuentre en su salón de clases a las 8:25 Preescolar y a las 8:00 en Primaria y Secundaria.
El alumno(a) podrá acumular durante el mes hasta dos retardos de hasta 10 minutos, transcurridos éstos, se cierra la puerta. Al acumular el tercer retardo se le comunica al padre de familia que al día siguiente hábil no se permitirá la entrada al alumno(a) y se considera como falta injustificada, incluso en días de evaluación. Después del tercer retardo no se permitirá el acceso al alumno(a) si llega tarde. Al empezar el siguiente mes, la cuenta de retardos vuelve a iniciar. 
La formación de sus hijos(as) es nuestra prioridad. La disciplina y la puntualidad son parte de los valores que fomentamos, por lo tanto no se permitirá que una vez que el alumno(a) haya ingresado al Consorcio Educativo Oxford  le traigan objetos olvidados (libros, libretas, tareas, maquetas, trabajos especiales, instrumentos, lonche, etc. En caso de haber olvidado el lonche, con autorización de los Padres, se podrá pedir a cafetería que proporcione a los alumnos(as)  comida, la cual se deberá pagar al final del día). Evítenos la pena de negarles la entrada después de la hora señalada. 
Celebraciones 
a) Para celebrar el cumpleaños del alumno(a) en el Consorcio Educativo Oxford, es necesario comunicarlo a la Auxiliar de Coordinación y al Maestro(a) para calendarizar 

con un mínimo de quince días de anticipación. Se entregarán las invitaciones tres días 
antes ya rotuladas.
b) Se hará en el salón dentro del horario de recreo. El refrigerio debe llevarse al salón antes de la hora de descanso. 
c) Queda estrictamente prohibido traer envases de vidrio, globos y/o piñata.
d) En el caso de celebraciones fuera del horario escolar se permitirá entregar invitaciones cuando se incluya a todos los compañeros(as) del salón; de lo contrario la invitación deberá hacerse de manera externa a la Institución.
C) Reglamento de Alumnos(as)
El reglamento es una guía que nos ayuda a convivir de manera responsable, respetarnos y dicta las consecuencias de nuestros actos.  

Uniformes
a) Los uniformes son única y exclusivamente los asignados por el Consorcio Educativo Oxford.
b) Las prendas del uniforme de su hijo(a) deberán estar bordadas para su identificación. 
c) La Institución no se hace responsable por prendas extraviadas.
d) Los alumnos(as) deberán presentarse con el uniforme correspondiente, de acuerdo al horario de su salón.
e) Las alumnas no podrán traer el cabello suelto. Los  accesorios para el cabello de niñas como moños, listones, ligas, diademas lisas, etc. deberán ser completamente de color blanco, y el cabello siempre deberá estar bien peinado y con la cara despejada. 
f) Los alumnos deberán traer el cabello siempre corto, sin las puntas hacia arriba o hacia el frente y sin raparse.
g) Los alumnos(as) deberán presentarse con el uniforme limpio y en buenas condiciones correctamente peinados, zapatos negros o tenis completamente blancos y uñas cortas y limpias.
h) Los alumnos(as) deberán entrar,  permanecer, y retirarse portando el uniforme, con la blusa o camisa fajada. 
i) La limpieza es un hábito necesario para nuestra salud y refleja además nuestro cuidado personal, por lo que es indispensable el baño diario y uso de desodorante antitranspirante.
j) En época de invierno los alumnos(as) podrán vestir el uniforme deportivo cuando la temperatura sea de 20° C o menos.
k) El uso y comercialización del nombre del Consorcio Educativo Oxford es exclusivo del mismo y lo contrario será sancionado. 
	Nivel


	Uniforme Oficial
	Uniforme Deportivo
	Uniforme de Invierno
	Uniforme Adicional

	Preescolar

Alumna
	Falda short escocesa, blusa blanca oficial, suéter, calceta blanca lisa hasta la rodilla (no mallas) y zapato escolar negro, con una o dos trabas.

	Playera deportiva, falda short deportiva, calcetones blancos arriba del tobillo (no mallas) y tenis completamente blancos. 

	Playera deportiva, pants, chaquetín y tenis completamente blancos.   
Si porta playera cuello de tortuga, deberá ser blanca.


	Short caqui (no pantalón), playera azul, playera roja, calcetones blancos arriba del tobillo (no mallas) y tenis completamente blancos.


	Preescolar

Alumno
	Short escocés, playera blanca oficial, suéter, calceta blanca lisa hasta la rodilla y   zapato negro. 

	Playera deportiva, short deportivo, calcetones blancos arriba del tobillo y tenis completamente blancos.  
	Playera deportiva, pants, chaquetín y tenis completamente blancos.   
Si porta playera cuello de tortuga, deberá ser blanca.


	Short caqui (no pantalón),  playera azul, playera roja, calcetones blancos arriba del tobillo y tenis completamente blancos.  




	Nivel
	Uniforme Oficial
	Uniforme Deportivo
	Uniforme de Invierno
	Uniforme Adicional

	1° y 2° de Primaria

Alumna


	Blusa oficial, jumper escocés (no falda), suéter, calceta blanca lisa hasta la rodilla (no mallas) y zapato escolar negro, con una o dos trabas.

	Playera deportiva, falda short deportiva, calcetones blancos arriba del tobillo (no mallas) y tenis completamente blancos.

	Playera deportiva, pants, chaquetín y tenis completamente blancos. 

Si porta playera cuello de tortuga, deberá ser blanca.


	Bermuda caqui, playera azul, playera roja, calcetones blancos arriba del tobillo (no mallas), y tenis completamente blancos.

	1° y 2° de Primaria

Alumno
	Playera oficial, pantalón de vestir azul marino, cinturón negro, suéter, calcetín negro y zapato negro. 


	Playera deportiva, short, calcetones blancos arriba del tobillo y tenis completamente blancos.
	Playera deportiva, pants, chaquetín y tenis completamente blancos.
Si porta playera cuello de tortuga, deberá ser blanca.


	Pantalón o bermuda caqui, cinturón negro, playera azul, playera roja,
Con pantalón:

calcetín negro y zapatos negros.
Con bermuda:

calcetones blancos arriba del tobillo y tenis completamente blancos.

	3° a 5° de Primaria

Alumna
	Blusa oficial, jumper escocés (3º) falda escocesa, chaleco (4º y 5º), suéter, calceta blanca lisa hasta la rodilla (no mallas) y zapato escolar negro con una o dos trabas (sin tacón).
	Playera deportiva, falda short deportiva, calcetones blancos arriba del tobillo (no mallas) y tenis completamente blancos.
	Playera deportiva, pants, chaquetín y tenis completamente blancos.
Si porta playera cuello de tortuga, deberá ser blanca.


	Bermuda caqui (3º), pantalón o bermuda caqui (4º y 5º), playera azul, playera roja, calcetones 
blancos arriba del tobillo (no mallas), y tenis completamente blancos con la bermuda y zapato negro, calceta blanca con pantalón.




	Nivel


	Uniforme Oficial
	Uniforme Deportivo
	Uniforme de Invierno
	Uniforme Adicional

	3° a 5° de Primaria

Alumno
	Playera oficial, pantalón de vestir azul marino, cinturón negro, suéter, calcetín negro y zapato negro. 


	Playera deportiva, short, calcetones blancos arriba del tobillo y  tenis completamente blancos.
	Playera deportiva, pants, chaquetín y tenis completamente blancos.
Si porta playera cuello de tortuga, deberá ser blanca.


	Pantalón o bermuda caqui, cinturón negro, playera azul, playera roja, calcetín negro y zapatos negros.
Con pantalón:

calcetín negro y zapatos negros.
Con bermuda:

calcetones blancos arriba del tobillo y tenis completamente blancos.


	6° a Secundaria

Alumna
	Blusa oficial, falda escocesa, chaleco, suéter, calceta blanca lisa hasta la rodilla y zapato escolar negro (sin tacón).
	Playera deportiva, falda short deportiva, calcetones blancos arriba del tobillo y tenis completamente blancos.
	Playera deportiva, pants, chaquetín, calcetones blancos arriba del tobillo, tenis completamente blancos.
Si porta playera cuello de tortuga, deberá ser blanca.


	Pantalón o bermuda caqui, playera azul o roja, calcetones blancos arriba del tobillo, y tenis completamente blancos con la bermuda y zapato negro, calceta blanca con pantalón.



	6° a Secundaria

Alumno
	Playera oficial, pantalón de vestir azul marino, cinturón negro, suéter, calcetín negro y zapato negro. 


	Playera deportiva, short, calcetones blancos arriba del tobillo y  tenis completamente blancos.
	Playera deportiva, pants, chaquetín, calcetones blancos arriba del tobillo y  tenis completamente blancos.
Si porta playera cuello de tortuga, deberá ser blanca.


	Pantalón caqui, cinturón negro, playera azul, playera roja, calcetín negro y zapatos negros.


Verificar que durante todo el ciclo escolar todas las piezas del uniforme estén en buen estado y que sean de la talla correcta.
Todos los alumnos(as) desde que entran y hasta que salen de la Institución portarán la playera o blusa fajada.
A partir de 4º grado, el largo de la falda deberá ser a la rodilla.

Reportes
La finalidad es informar a los Padres de Familia de cualquier inconveniente que suceda con sus hijos(as) durante el horario escolar.    

Existen dos tipos de reportes:
1. Reportes de incumplimiento
a. Uniforme 
b. Refuerzos o Trabajo en Clase y Materiales 
2. Reporte por faltas de disciplina
a. Menores
b. Mayores 
Reportes de Incumplimiento de Uniforme, Nivel de Control - Maestro(a)
a) Uniforme incompleto y/o que no corresponda al día asignado.
b) Zapatos que no sean escolares, que no sean negros y con tacón.
c) Tenis que no sean completamente blancos.
d) Calzado o uniforme sucio a la hora de entrada.
e) Blusa o playera por fuera.
f) Calcetas cortas o dobladas con el uniforme oficial.
g) Uñas largas, postizas o pintadas.
h) Presentarse maquillada.
i) Cabello teñido, luces, postizos o brillos.
j) Varones: Traer el cabello largo, peinado con las puntas hacia arriba, hacia adelante o rapado; usar aretes.
k) Presentarse sin rasurar. 
l) Portar aretes en perforaciones visibles, señoritas sólo un arete por lóbulo.
m) Accesorios ajenos al uniforme (collares, cadenas, pulsera, etc.)
Consecuencia de un reporte de incumplimiento de uniforme:
1. Cada reporte de incumplimiento equivale a 3 puntos menos en la calificación de uniforme.
2. Los Padres de Familia recibirán notificación de cada uno de los reportes y deberán ser firmados y devueltos inmediatamente. La firma de enterado es independiente de la aplicación del reporte que corresponda.
Reportes de Incumplimiento de Refuerzos o Trabajo en Clase (Nivel de Control Maestro(a)

a) Refuerzo incompleto.
b) Útiles escolares incompletos.
c) Libros o libretas incompletas. 

d) Regresar después de la fecha indicada: calificaciones, avisos, reportes o circulares que deben ser firmados por los Padres de Familia. 
e) Tener constantemente su escritorio y/o cubbyhole sucio o desordenado.
Consecuencia de un Reporte de Incumplimiento de Refuerzos o Trabajo en Clase:
1.- Cada reporte será enviado a casa para que los Padres de Familia  estén enterados  del incumplimiento. La firma de enterado es independiente de la aplicación del reporte   que corresponda.
     2.- Los ejercicios de refuerzo  o trabajos en  clase que sean entregados un día después de la fecha correspondiente tendrán una ponderación de 70 puntos.
Reporte por Faltas de Disciplina Menores, Nivel de Control - Maestro(a) / Coordinador(a)
a) Interrumpir o distraer la clase repetidamente.
b) No seguir indicaciones del Maestro(a).
c) Estar fuera de la clase sin autorización. 

d) Vender artículos dentro de la Institución. 

e) Faltar al respeto a los símbolos patrios. 

f) Entrar a un baño que no sea el que le corresponde. 

g) Abandonar el salón de clases por un tiempo mayor del justificado por el Maestro(a).

Consecuencias de Reportes por Faltas de Disciplina Menores
1. Los reportes de conducta por faltas menores son acumulables a lo largo del ciclo escolar; impactando en la calificación semanal. Al principio de cada mes todos los 
Alumnos (as)  inician con una calificación de 100 en conducta misma que se evalúa de acuerdo al comportamiento observado y al número o tipo de reporte(s) recibido(s) durante el mes.
2. Cada reporte menor equivale a 10 puntos menos en la calificación mensual de conducta. 
3. El 4° reporte por falta menor durante el ciclo escolar, será causa de un reporte mayor. 
4. Los Padres de Familia recibirán notificación de cada uno de los reportes y deberán ser firmados y devueltos inmediatamente. La firma de enterado es independiente de la aplicación del reporte que corresponda.
Reporte por Faltas de Disciplina Mayores, Nivel de Control - Maestro(a) / Coordinador(a)
a) Agredir física o verbalmente a cualquier persona dentro de nuestro plantel.

b) Peleas, o agresión física evidente a otros estudiantes y/o daño a  propiedad ajena. La sanción puede llegar a ser motivo de suspensión del alumno(a). 

c) Amenazar o intimidar a compañeros(as), a Maestros(as) o cualquier autoridad del Consorcio Educativo Oxford.
d) Falta de respeto a un Maestro(a) o cualquier otra autoridad escolar como: Guardia, Personal de Intendencia, Entrenadores u otros. La sanción puede llegar a ser motivo de suspensión del alumno(a).
e) Falta de respeto a los compañeros(as)  utilizando lenguaje (verbal o no verbal) obsceno o utilizar apodos. La sanción puede ser motivo de suspensión del alumno(a).
f) Actitudes, gestos, y /o demostraciones obscenas.

g) Portar objetos que pongan en peligro la salud del alumno(a) o el de sus compañeros(as)   y/o propiedad ajena (cerillos, navajas, cuchillos, dardos, pirotécnicos, cigarros, etc.). La sanción puede ser motivo de expulsión.
h) Maltratar intencionalmente, por mínimo que sea, las propiedades de un compañero(a)  o de la escuela por ejemplo: escritorios, sillas, baños, árboles y plantas, equipo deportivo o de cómputo, etc. La sanción puede ser motivo de suspensión del alumno(a) y deberá recuperar físicamente en su totalidad los daños a dichas propiedades. 

i) Aventar objetos por la ventana.
j) Brincarse por la ventana.
k) Copiarse durante un examen. A partir de 3° de Primaria en adelante la calificación del examen copiado es 0 (cero).
l) Abandonar la escuela en horario escolar sin autorización (la sanción puede ser motivo de expulsión).
m) Robo (la sanción puede ser motivo de expulsión).
n) Incurrir en una falta menor cuatro veces. 

o) Cualquier otra ofensa considerada como mayor por el Consorcio Educativo Oxford.
     Consecuencias de Reportes por Faltas de Disciplina Mayores
	Número de Reporte
	Consecuencias

	Primer Reporte
	50 puntos menos en la calificación mensual de conducta. 

	Segundo Reporte
	50 puntos menos en la calificación mensual de conducta.

	Tercer Reporte  
	50 puntos menos en la calificación mensual de conducta y suspensión del alumno(a) el siguiente día escolar aún en períodos de evaluaciones, e inscripción condicionada.            

	Cuarto Reporte
	Re-inscripción negada para el siguiente ciclo escolar y no se expedirá carta de buena conducta. 


1. Los reportes de conducta por faltas mayores son acumulables a lo largo de todo ciclo escolar.
2. Los Padres recibirán notificación de cada uno de los reportes y deberán ser firmados de enterado. Se realizará una entrevista con los mismos en caso de ser  reporte  mayor.  
3. En caso de suspensión en día de evaluaciones por motivos disciplinarios, el alumno(a) perderá el derecho a exámenes y sólo se le tomará en cuenta el trabajo diario.
4. El reglamento disciplinario es aplicable a todas horas dentro y fuera de la Institución, incluidos los viajes organizados por la misma. Si un acto de indisciplina ocurre durante una visita o viaje, el alumno(a) no tendrá derecho a participar en las siguientes salidas.

5. Si la gravedad de la falta de disciplina lo amerita, el alumno(a) podrá ser suspendido(a) aún y cuando no halla acumulado tres reportes. 
Nota: Los alumnos(as)  condicionados(as) no podrán inscribirse al próximo ciclo escolar.
Aparatos Electrónicos 
Está prohibido traer a la Institución los siguientes artículos:  

1. Celular.   
2. Aparatos electrónicos (itouch, iphone, ipad, netbooks, CD player, MP3, GameBoys, etc.) Solo en casos excepcionales y bajo responsabilidad del alumno(a), Coordinación autorizará el uso del mismo.
3. Objetos que distraigan su atención.
4. Cualquier otro considerado por el Consorcio Educativo Oxford sin previo aviso.
El uso de estos dentro de la Institución, será motivo para confiscarlo y llamar al Padre de Familia para que lo recoja a la salida del mismo día.  Si vuelve a incidir, se levantará un reporte mayor.
Manejo de Útiles Escolares 
a) El alumno(a) es responsable de sus prendas, libros, útiles escolares e instrumentos musicales. 
b) Se debe fomentar el cuidado y la responsabilidad en el uso de libros y útiles. Los salones del Consorcio Educativo Oxford  permanecen cerrados para actividades por las tardes, por lo que no se permite el acceso al alumno(a) por libros olvidados.
c) Si su hijo(a) extravía alguna prenda del uniforme pregunte por ella en esa misma semana. La Institución no se hace responsable por objetos extraviados. 
D) Sistema de Evaluación
Evaluación en Preescolar
En preescolar, los grados de evaluación son letras que corresponden a un promedio adquirido durante el mes, escala:
	Letra
	Significado
	Equivalencia

	E
	Excelente
	98 - 100

	MB
	Muy  Bien
	91 - 97

	B
	Bien
	81 - 90

	C
	Corrección
	70 - 80

	ND
	No Dominio
	69 o menos


Evaluación en Primaria y Secundaria, alumnos(as) promovidos(as) y no promovidos(as). 
a. Se considera Promovido(a) a todo alumno(a) que al final del año escolar obtenga un promedio de 70 o más en cada una de las materias.     
b. El alumno(a) con promedio de 69 ó menos en una o más materias, tiene la obligación de tomar el curso de regularización en julio para ser promovido, lo cual no implica que el promedio se modifique. 
c. Se considera No Promovido(a) a todo alumno(a) que obtenga una calificación de 69 o menos en más de tres materias. 
Evaluaciones materias académicas
Usted recibirá un examen mensual, representativo del 50% del aprovechamiento de su hijo(a), ya que el 50% restante representa el cumplimiento de trabajo en clase y refuerzos.
Las actividades evaluadas le serán enviadas en el legajo plástico. Como éste último permanecerá en el salón, agradecemos lo regrese a su maestro(a) de planta al día siguiente.

Evaluaciones materias extra-académicas

El promedio mensual se integra de la siguiente manera: participación y actitud positiva 50%; materiales (pinturas, pinceles, bastidor, etc; instrumento musical, libreta pautada; vestuario y accesorios; uniforme deportivo completo) 30% y entrega de trabajos y ejercicios de refuerzo 20%. El hecho de no participar en un evento implica 50 de calificación en el mes correspondiente.
Premiaciones  
Al final del ciclo, en Primaria y Secundaria se otorgarán a los alumnos(as) más destacados durante el ciclo escolar los siguientes reconocimientos:
1. Perfecta Asistencia: Al alumno(a) que no haya tenido faltas, retardos y/o salidas temprano durante el año escolar.

2. Esfuerzo: Los alumnos(as) más destacados en dedicación y esmero en el área académica.

3. Cuadro de Honor: Todo alumno(a) con un promedio final de 95 (excluyendo a los alumnos(as) con reconocimiento de excelencia y/o aprovechamiento académico). Tomando en cuenta todas las materias académicas excepto, Educación Física, Computación, Valores, Arte, Ajedrez y Conducta. 
4. Aprovechamiento Académico: Los alumnos(as) distinguidos en el área académica con promedio entre 95.1 y 97.9.
5. Excelencia: Todo alumno(a) con promedio de 98 o más en el área académica durante el año escolar.
Ejercicios de Refuerzo 
a) Los ejercicios de refuerzo se verán como el elemento de formación de la responsabilidad. Los ejercicios de refuerzo se llevarán a casa de lunes a viernes y contarán como parte de la evaluación en nivel Primaria y Secundaria.
b) En 1º de Preescolar no llevan ejercicios de refuerzo durante el primer semestre.
c) En 2º y 3º de Preescolar llevan ejercicios de refuerzo durante todo el ciclo escolar.

Boletas de Calificación 
a) Las calificaciones podrán ser consultadas vía Internet, en www.ceox.edu.mx y será responsabilidad del Padre de Familia consultarlas mensualmente.
b) Habrá entrega de calificaciones personalizada a Padres de Familia únicamente en los meses de octubre, febrero y julio. El firmarlas no significa aceptación de notas, únicamente representa estar enterado(a). 
c) El resto de los reportes de calificaciones mensuales se enviarán a casa y se publicarán vía Internet, de acuerdo a la fecha marcada en el calendario mensual. 
d) Para aclarar cualquier situación se deberá concertar una cita con el Maestro(a) correspondiente, a través de Atención Personalizada. 
e) Si un alumno(a) presenta en la calificación mensual tres materias académicas reprobadas o más, es de carácter obligatorio concertar una entrevista con el(la) Coordinador(a) de Nivel.
f) Los alumnos(as) de Primaria y Secundaria, destacados con promedio mensual de 95 o más,  estarán en el Cuadro de Honor y recibirán reconocimiento. 
Manual de Procedimientos Académicos y Administrativos 2011 – 2012
Después de haber leído cuidadosamente el Manual de Procedimientos Académicos y Administrativos 2011 - 2012, lo aceptamos y nos sujetamos de conformidad a seguir todas y cada una de las disposiciones que en él se indican, para que nuestro hijo(a) pueda permanecer en CEOX.
Fecha:         /        /____
Nombre del alumno(a): ____________________________________________________________________________
Grado que cursará: ___________________ 
Teléfonos en los que podamos localizarlos: _________________________________________

____________________________________________________________________________
___________________________________

Nombre del Padre o Tutor

___________________________________

Nombre de la Madre
___________________________________

Firma del Padre o Tutor

___________________________________

Firma de la Madre
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